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Pliego De Condiciones Particulares

1. Objeto de la Contratación.

Las  Obras  consisten  en:  Construcción  de  pavimentos  de  hormigón  en  los
accesos este de la ciudad de Mercedes, Departamento de Soriano.

Las  ofertas  deberán  ajustarse  sustancialmente  a  la  descripción  del  objeto
requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo. 

2.   Aclaraciones de los Pliegos

Se  podrán  solicitar  aclaraciones  hasta  el  27  de  setiembre  de  2019  a  la
dirección de electrónico: notarial@soriano.gub.uy. 

3. Solicitud de prórroga de apertura de ofertas

Las solicitudes de prórroga serán recibidas hasta el 27 de setiembre de 2019  a
la dirección de correo electrónico: notarial@soriano.gub.uy

4. Normalización

Las normas estandarizadas de calidad y otras se encuentra en el  Anexo I de
Especificaciones Técnicas Particulares de la obra.

5. Precio y Cotización

La cotización será por precio unitario.
La moneda de cotización, comparación de ofertas y pago será Pesos 
uruguayos.

6. Monto imponible de mano de obra para leyes sociales

Los  oferentes  deberán identificar  en  sus  propuestas  los  montos  imponibles
para cada uno de los rubros sobre los que se calcularán los aportes al Banco
de  Previsión  Social  por  leyes  sociales,  aplicando  el  porcentaje  vigente  del
aporte unificado de la construcción (Decreto 159/2013 de 24/05/2013) siendo
de su cargo las diferencias en más que se produzcan por este concepto.

7. Actualización de precios

El Contrato está sujeto a ajuste de precios:



Se aplicará la siguiente fórmula paramétrica de actualización de costo.

El valor actualizado P de la obra realizada en un grupo de rubros "a" se define
como:

ao KPP 

en cuya fórmula:
Ka = coeficiente de actualización de los rubros que integran Po.
Po = liquidación a precios de licitación de la obra considerada.

El coeficiente Ka se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:
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en la que:
Ka = subíndice que caracteriza un grupo de rubros
j = porcentaje de incidencia en el costo de la mano de obra
J = importe de Jornal Cuadrilla tipo DNV, según zona a la cual pertenezca la

obra, de acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la
DNVal mes de ejecución de los trabajos.

JO = importe de Jornal Cuadrilla tipo DNV, según zona a la cual pertenezca la
obra, de acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV
vigente al último día hábil del mes anterior a la fecha de la Licitación.

v = porcentaje de incidencia en el costo por concepto de: Gastos Generales,
financiación,  impuestos,  imprevistos,  beneficios  y  demás  gastos  no
considerados en los otros grupos.

CV = Índice  de  Precios  al  Consumo base  diciembre  2010  para  el  mes  de
ejecución de la obra que se liquida, de acuerdo a lo indicado en el Boletín de
Precios publicado por la DNV.

CVo = Índice de Precios al Consumo base diciembre 2010 vigente al último día
hábil del mes anterior a la fecha de la Licitación, de acuerdo a lo indicado en el
Boletín de Precios publicado por la DNV.

m = porcentaje  de  incidencia  en  el  costo  por  concepto  de  materiales,
combustibles, fletes, etc.
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qn = porcentaje  de incidencia de cada material  n en el  total  de materiales
correspondiente al grupo de rubros.



Qo = costo unitario del material n para el mes de ejecución de la obra que se
liquida según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV para el
mes de ejecución de la obra que se liquida. 

Qno = costo unitario del mismo material n vigente al último día hábil del mes
anterior a la fecha de la Licitación según lo indicado en el Boletín de Precios
publicado por la DNV para el mes de ejecución de la obra que se liquida.

d = porcentaje de incidencia en el costo correspondiente a amortización y
reparación de equipos

D' =  Coeficiente D', según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por
la DNV para el mes de ejecución de la obra que se liquida.

D'o = Coeficiente D', según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por
la DNV vigente al último día hábil del mes anterior a la fecha de la Licitación.

En caso de que la empresa contratista ejecute trabajos en obra luego de
la fecha prevista de terminación definida en el contrato y corregida según
los eventos compensables que corresponda, el ajuste de precios será el
que  resulte  menor  entre  el  calculado  empleando  los  valores  testigos
correspondientes al mes de la fecha prevista de terminación y al mes de
ejecución de la obra que se liquida.

8. Mantenimiento de oferta

El período de mantenimiento de Oferta es de 120 (ciento veinte) días.

9. Presentación, confidencialidad y apertura de ofertas

9.1 Presentación

No se habilita  la  presentación  de ofertas  electrónicamente  por  el  portal  de
compras estatales ni por correo electrónico.

Se deberá presentar en idioma español.

El número de copias de la Oferta que los proponentes deberán presentar es: 1
(un) original y 1 copia.  

Cada sobre contendrá la información solicitada para la oferta en el presente
pliego, por lo cual deberá incluir:

 Descripción general de método de trabajo y cronograma de acuerdo al
Anexo I. Especificaciones Técnicas Particulares.

 Todos  los  documentos  y  antecedentes  mencionados  en  el  Pliego  de
Condiciones de acuerdo al detalle especificado.

Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante
es:  Oficina  Notarial  de  la  Intendencia  de  Soriano,  calle  Giménez  643  de



Mercedes, 1er Piso, indicada en el Llamado a Licitación:

Atención: Intendencia de Soriano, OFICINA NOTARIAL;

Dirección: calle Giménez 643 esq. 18 de Julio; 

Número del Piso/ Oficina: Oficina Notarial – 1er Piso;

Ciudad y Código postal:Mercedes – CP 75000; 

País: Uruguay

La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán:  el 04 
de octubre de 2019 a la hora catorce y treinta minutos (14:30).  

9.2 Confidencialidad

Cuando los oferentes incluyan información considerada confidencial, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 10 numeral I) de la Ley N° 18.381 de Acceso a la
Información Pública de 17 de octubre de 2008, la misma deberá ser presentada
indicando expresamente tal carácter y en archivo separado a la parte pública
de su oferta.

La  clasificación  de  la  documentación  en  carácter  de  confidencial  es  de
exclusiva responsabilidad del proveedor. La Administración podrá descalificar la
oferta  o  tomar  las  medidas  que  estime  pertinentes,  si  considera  que  la
información ingresada en carácter confidencial no reúne los requisitos exigidos
por la normativa referida.

El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios:

Se considera información confidencial:

 la información relativa a sus clientes,

 la que pueda ser objeto de propiedad intelectual,

 la que refiera al patrimonio del oferente,

 la  que  comprenda  hechos  o  actos  de  carácter  económico,  contable,
jurídico o administrativo, relativos al oferente, que pudiera ser útil para
un competidor,

 la que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y

 aquella  de  naturaleza  similar  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  de
Acceso  a  la  Información  Pública  (Ley  Nº  18.381),  y  demás  normas
concordantes y complementarias.

No se considera información confidencial:

 la relativa a los precios,

 la descripción de bienes y servicios ofertados, y

 las condiciones generales de la oferta.



Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán
divulgados a los restantes oferentes. El carácter de confidencialidad otorgado a
la información presentada, no será de aplicación para el Tribunal de Cuentas ni
para otras entidades públicas que deban participar en el presente proceso de
contratación a fin de cumplir con sus respectivos cometidos. El oferente deberá
incluir  en  la  parte  pública  de  la  oferta  un  resumen  no  confidencial  de  la
información confidencial que ingrese que deberá ser breve y conciso (artículo
30 del Decreto N° 232/010 de 2 de agosto de 2010).

Para el caso que las ofertas contengan datos personales cuyo titular no sea el
oferente, este último, si correspondiere, deberá recabar el consentimiento de
los titulares de los mismos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección
de Datos Personales y Acción de Habeas Data Nº 18.331 de 11 de agosto de
2008, normas concordantes y complementarias. Asimismo se deberá informar a
los  titulares  de  los  datos  personales  que  se  incluyen  en  la  oferta,  de  los
derechos reconocidos por el artículo 13 de la mencionada Ley.

9.3 Apertura

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Oficina Notarial de la Intendencia
de Soriano, calle Giménez 643 de Mercedes, 1er Piso.-

Fecha: 04 de octubre de 2019; Hora: catorce y treinta (14:30).

10. Evaluación

Para el proceso de evaluación de ofertas se utilizará el factor precio de forma
exclusiva.

El  precio que  será utilizado en el  proceso de evaluación y comparación de
ofertas, será aquel precio global (subtotal, IVA y Leyes Sociales) que figure en
el Formulario de Oferta como precio de comparación.

11. Adjudicación

Se  adjudicará  a  la  oferta  de  menor  precio  que  cumpla  con  los  requisitos
solicitados en el Pliego y otros que figuren en los documentos de licitación. 

En caso que la oferta de menor precio no cumpla con los requisitos, se deberá
examinar los requisitos del oferente cuyo precio ocupe el segundo lugar y así
sucesivamente hasta que pueda realizarse la adjudicación.

12. GARANTIAS.-
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato
La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será
una  Garantía  Bancaria  extendida  “a  la  vista”  (a  primer  requerimiento),
equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto del contrato.
La Garantía de Fiel cumplimiento de contrato  se constituirá y presentará antes
de la firma del acta de inicio, mediante depósito efectivo, aval bancario, bonos
del  tesoro,  póliza  de  seguros  de  fianza  extendida  a  la  vista  o  a  primer
requerimiento.



 b) Retención de garantía
Sobre los montos a liquidarse mensualmente de obras realizadas se aplicará
una retención del 5% (cinco por ciento) por concepto de refuerzo de garantía.

 c) Garantía de cumplimiento de obligaciones laborales.
Antes de iniciar la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá presentar una
garantía  equivalente  al  cinco  por  ciento  (5%)  del  monto  del  contrato,  que
garantizará  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  que  contraiga  el
adjudicatario con el personal que contrate y/o con los organismos de previsión
social y/o Banco de Seguros del Estado, de las cuales la Administración sea
subsidiaria o solidariamente responsable de acuerdo a lo establecido por la
Leyes  Nos.  18.099  y  18.251  (Leyes  de  Tercerizaciones).  La  misma  será
constituida mediante  depósito en efectivo o póliza o aval bancario a favor de la
Intendencia  de  Soriano,  en  dolares  estadounidenses  y  a  la  orden  de  la
Intendencia de Soriano. A tales efectos se tendrá en cuenta la cotización del
dólar billete interbancario comprador del día del decreto de adjudicación. Los
documentos  expedidos  por  bancos  privados  deberán  venir  con  firmas
certificadas por escribano público. Este documento de garantía debe contener
la  indicación  expresa  de  garantizar  dichas  obligaciones  y  el  objeto  de  la
presente licitación. El plazo de vigencia de esta garantía deberá exceder como
mínimo, en un año al de la fecha de finalización del plazo original del contrato,
o el de la prórroga en caso de hacerse uso de la facultad establecida en el
artículo 74 del TOCAF.- 

13. Materiales

Se aplicará lo dispuesto en las especificaciones técnicas del presente Pliego.

14. Control de calidad

El  Contratista  deberá  suministrar  el  equipo  de  laboratorio  o  los  servicios
tercerizados que sean necesarios para realizar el control de calidad de la obra,
según  lo dispuesto en  las especificaciones técnicas del presente Pliego.  En
caso de incumplir con lo solicitado, deberá abonar una multa de 3 % del valor
total del contrato por día de retraso en el cumplimiento hasta un máximo de 100
%.

El Contratista deberá realizar el control de calidad de los trabajos, según lo
dispuesto  en las especificaciones técnicas del  presente  Pliego.  En caso de
incumplir  con el  mismo, el  Director  de Obra podrá solicitar  la  retención del
Certificado mensual. Dicha retención será del 100% del avance de los rubros
afectados por la ausencia del control de calidad.

15. Plan de trabajo

a) La empresa deberá presentar un cronograma de avance físico mensual, 
discriminado por rubro.

b) El  Contratista  deberá  disponer  en  la  obra  los  siguientes  equipos en los



siguientes momentos:

Equipo Al inicio de los trabajos en el
rubro que se indica, 

Camiones con volcadora Al inicio de obra
1 Compactador vibratorio autopropulsado Al inicio de obra
1 Retroexcavadora con pala (combinada) Al inicio de obra
Hormigoneras Al inicio de obra
Plancha vibratoria Al inicio de obra
Vibrador para hormigon Al inicio de obra
compresor Al inicio de obra
Sierra de disco Al inicio de obra

c) De acuerdo a las especificaciones técnicas particulares

El  Contratista  presentará  el  cronograma  solicitado  en  el  literal  a)  para  la
aprobación del Director de Obra dentro de los  15 (quince) días previos a la
firma del acta de inicio.

Si  el  Contratista  no  presenta  dicho  cronograma  dentro  de  este  plazo,  la
Administración podrá solicitar la rescisión del contrato unilateralmente con pérdida
de la garantía de cumplimiento.

16. Preventivo de Flujo de Fondos

La empresa deberá presentar un cronograma de avance financiero mensual,
discriminado por rubro.

El  Contratista  presentará  el  cronograma  solicitado  para  la  aprobación  del
Director de Obra dentro de los 15 (quince) días previos a la firma del acta de
inicio.

Si  el  Contratista  no  presenta  dicho  cronograma  dentro  de  este  plazo,  la
Administración podrá solicitar la rescisión del contrato unilateralmente con pérdida
de la garantía de cumplimiento.

17. Cómputo de plazos de obra

Se entenderá por días calendarios laborales para la construcción, la jornada
laboral  de 44 horas semanales de lunes a sábado.  Los días no laborables
serán: los cinco feriados no laborables vigentes, el tercer lunes de octubre (Día
de la Construcción),  el 2 de noviembre y los dos periodos de licencia de la
construcción vigentes.

Los siguientes eventos podrán generar corrimiento de los plazos de obra, sin 
variaciones de precio:

a) Días de lluvia que impidan completar quince (15) días de trabajo durante los



meses de mayo, junio, julio y agosto; y veinte (20) días de trabajo durante los
meses restantes del año. Se restarán del total de días indicados para cada mes
las extensiones de plazo generadas por todo otro evento compensable en el
transcurso de ese mes.
b)  Cuando se realicen paros generales del SUNCA, se generará un corrimiento
de plazos según el siguiente detalle:

1.  Cuando  se  produzca  un  paro  de  más  de  5  hs  de  duración,  se
aumentará el plazo de obra en 1 día.

2.  Cuando  se  produzca  un  paro  de  5  hs  o  menos  de  duración,  se
aumentará el plazo de obra en medio día.

c)  Ocurrencia de desastres naturales, que se entiendan inimputables, 
imprevisibles e irresistibles por las partes del contrato.

18.  Contrato y Acta de Inicio
La  notificación  de  la  resolución  de  adjudicación,  previo  cumplimiento  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  211  literal  B  de  la  Constitución  de  la  República,
constituirá a todos los efectos legales el perfeccionamiento del contrato, siendo
las obligaciones y derechos del mismo, los que surgen de las normas jurídicas
aplicables, los pliegos de condiciones y la oferta del adjudicatario. (artículo 69
TOCAF).
Las obligaciones asumidas por  el  adjudicatario,  son por  todo el  periodo de
vigencia  del  contrato  y  hasta  la  total  extinción  de  las  mismas  frente  a  la
Intendencia de Soriano.-
Se  establece  que  la  mora  se  producirá  de  pleno  derecho,  por  el  sólo
vencimiento de los plazos acordados o por la realización u omisión de actos
contrarios  a  lo  estipulado,  según las  normas  que regulan  esta  materia,  sin
necesidad  de  intimación  o  interpelación  judicial  o  extrajudicial  de  especie
alguna.

La fecha del Acta de Inicio  no podrá exceder los 20 (veinte) días posteriores a 
la notificación de la adjudicación.

19. Plazos de ejecución de la obra

El  plazo previsto de terminación es:  tres (3) meses desde la firma del Acta de 
Inicio.

20. Atrasos en los plazos de ejecución de las obras

En caso de atrasos en el  cronograma físico-financiero, el contratista pagará
una multa por día de atraso del 3 por mil del precio del Contrato ajustado al
mes correspondiente a cada ítem, excluido el IVA y las leyes sociales, hasta un
máximo del 10 % del precio global del Contrato.

21. Ordenes de Servicio

La Dirección de Obras comunicará a la Supervisión de obra  todas las órdenes de
servicios cursadas al contratista. 
Toda orden, comunicación o nota relativa a las obras quedara registrada en un



libro llevado a tales efectos por la Dirección de Obras en orden correlativo de
fechas, y deberá ser enviada a la Supervisión de obras para su conocimiento. 
Las respuestas comentarios o reservas del contratista a las órdenes de servicios,
solo tendrán validez si se presentan por escrito en las notas de pedido en un
plazo no superior a los siguientes cinco días hábiles.
El contratista acatará estrictamente las órdenes de servicio aún aunque hubiere
expresado reservas sobre ellas.  La  Dirección de Obras las  considerara y se
expedirá dentro de los 5 días hábiles siguientes.
Si la empresa contratista dejara transcurrir ese término sin responder la orden se
considerara  aceptado  lo  resuelto  por  la  Dirección  de  Obras  y  no  le  serán
admitidas reclamaciones ulteriores por tal concepto.
Las órdenes de servicio relacionadas con los trabajos subcontratados deberán
enviarse, únicamente, a la empresa contratista.

22. Presencia del contratista en el lugar de los trabajos

El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la siguiente  Lista 
de Personal Clave: 

1. Un Profesional  Ingeniero Civil como Representante Técnico. 
Demostrar que ha participado en al menos 5 (cinco) obras de magnitud
igual o superior a las obras motivo de esta licitación, y que tenga una
experiencia en la profesión mayor a  10 (diez) años.
El Representante Técnico deberá presentarse en la obra, todas las veces
que la Dirección o la Supervisión de obra lo requieran.

2. Un Capataz de Obra:
Demostrar experiencia en el cargo, en la empresa o en otras en al menos
2 (dos) obras similares a las obras motivo de esta licitación.
Se requerirá que el Capataz de Obra tenga presencia en obra todos los
días en los cuales exista actividad en la misma.

3. Un Idóneo en Topografía:
Demostrar experiencia en el cargo, en la empresa o en otras, en al menos
1 (una) obra similar a las obras motivo de esta licitación.
Se requerirá la presencia en obra del Topógrafo todas las veces que la
Dirección o la Supervisión de obra lo requieran.

El Director de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo 
si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del 
personal propuesto son iguales o superiores a las del personal que figura 
en la Lista.

23. Pagos

Certificaciones mensuales: 

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente Contrato, se paguen
mediante la formulación de certificaciones mensuales, que abarcarán un mes
calendario.



Cada mes el Contratista presentará al Director de Obra, dentro de los cinco (5)
días siguientes a la terminación del mes inmediato anterior, una certificación
mensual que indique el monto total de las sumas correspondientes a los rubros
ejecutados.

La certificación debe reflejar el avance real de los trabajos, siendo que no se
podrá certificar el 100 % de un rubro sin haber ejecutado la totalidad de este.

Los  pagos  al  Contratista  serán  efectuados  de  la  forma  que  se  indica  a
continuación:

Los  pagos  se  realizarán  en  las  monedas  especificadas  en  el  Contrato  por
Rubro ejecutado. 
Habrá un único certificado mensual de obra realizada, que será elaborado a
precios unitarios del contrato y que será presentado por la empresa contratista
y aprobado por el Director de la Obra.

Una vez aprobado el Certificado por parte del Contratante, el Contratista emitirá
la factura correspondiente. El pago de los certificados se efectuará dentro de
un plazo de 65 (sesenta y cinco) días calendario a partir de la presentación de
la factura.

El  contratista  deberá  presentar,  en  el  lugar  que  indique  la  Intendencia,  un
ejemplar  de  la  planilla  de  declaración  al  BPS,  de  los  montos  imponibles
generados en el mes. No se procesarán certificados de obra sin la constancia
de la presentación de dicha planilla.

El contrato tendrá reajuste de acuerdo a la cláusula número 7.

24. Recepción de las obras

El periodo de conservación y garantía es de 365 días desde la firma del Acta de
Recepción Provisoria.

25. Devolución de garantías

25.1 De Refuerzo de garantía
El  reintegro  del  refuerzo  de  garantía  de  buena  ejecución  se  devolverá  en
ocasión de la recepción provisoria de las obras. A estos efectos, cuando se
firme  el  Acta  de  la  recepción  provisoria,  el  Director  de  Obra  indicará
simultáneamente la suma que corresponda devolver por este concepto.

25.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato

La devolución de la garantía de cumplimiento se realizará con la firma del Acta
de recepción Definitiva. 

26.   Cesión de contrato y sub contratar.

Se requerirá expresa autorización y por escrito de la Intendencia de Soriano



para ceder el contrato correspondiente y/o subcontratar total o parcialmente el
objeto del mismo.
El  incumplimiento de lo establecido en la presente cláusula, será causal  de
rescisión de contrato a criterio exclusivo de la Intendencia de Soriano,   sin
perjuicio  de  las  acciones que por  daños y perjuicios correspondan efectuar
contra el incumplidor.

27. Precio del pliego.
Para acceder al presente pliego de condiciones corresponderá ingresar al sitio
web de compras estatales www.comprasestatales.gub.uy.-
El  precio  del  presente  pliego  de  condiciones  es  de  pesos  uruguayos  mil
quinientos ($ 1.500), el  que incluye el costo del derecho de trámite, y deberá
abonarse en la División Tesorería de la Intendencia de Soriano. Se establece
que el pago y compra del pliego de condiciones también podrá realizarse en la
sede  del  Congreso  Nacional  de  Intendentes  en  la  ciudad  de  Montevideo
(Palacio Municipal segundo piso).-


